RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002520, Ent. N° 2222/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación –relacionadas con la Licitación Pública 2/13, convocada para el reacondicionamiento general  de la Escuela Nº 2 de Durazno;

RESULTANDO:  1) que por resolución del Consejo Directivo Central , del 30 de enero de 2013, se autoriza el llamado a licitación , aprobándose los pliegos y reduciéndose el plazo de las publicaciones, en virtud de tener que iniciar a la brevedad, las obras en dicho centro educativo;

2) que se publicitó el llamado a través del Diario Oficial del 1/2/2013, de la página electrónica de Compras Estatales del 8/2/2013, y de los diarios El Acontecer (Durazno) del 1/2/2013 y El Observador del 1/2/2013;

3) que con fecha  26/2/2013, se procedió a la apertura de las seis ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes empresas: FTV ING S.R.L.; Electricidad Durazno; Perforaciones del Litoral Ltda.; Butray S.A.; Feralto S.A.;  y Labesol S.A.; 

4) que el Area de Gestión y Contralor de Obras el 7/3/2013, dio cuenta de un error de tipeo en el pliego, con relación al porcentaje a tomar en cuenta para imprevistos, y  que para el cuadro comparativo, se tomaron montos totales incluyendo un 15% en ese rubro para las seis oferentes. Con respecto a la oferta de menor precio de Labesol SA, si bien  la misma es un 5.4% mayor al precio oficial, se ajusta  a los términos y condiciones de tipo formal y técnico ,estipulados en los documentos de la licitación,  y el oferente posee antecedentes en la materia objeto de la licitación, en ejecución de obra pública;

5) que, el 19 de marzo de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el informe técnico del Area de Gestión y Contralor de Obras, aconsejó adjudicar, por menor precio a la firma Labesol S.A., por un monto de $ 10:177.234 (IVA e imprevistos incluidos y un monto imponible para el cálculo de leyes sociales de $ 1:160.625);

6) que por resolución de fecha 19/03/2013 Labesol S.A. el objeto de la licitación, por un monto de $ 10:177.234. (imprevistos e IVA incluidos) y $ 742.800. de leyes sociales;

7) que constan agregados documentos etapas del gasto Afectación por $ 5:000.000. y $ 800.000, objeto del gasto 382;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., prevé, a texto expreso, en su Literal C), que los pliegos de bases y condiciones particulares para cada contratación, deberán contener el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso;

 2) que el Pliego Particular que rigio  la Licitación, en su Numeral 19) establece: “Factores de Evaluación. A efectos de la evaluación y selección de las propuestas, además del precio se tendrán en cuenta los siguientes factores:

a) Antecedentes del oferente en la materia objeto de esta licitación en ejecución de obra pública y cumplimiento de prestación de servicios anteriores, análogos al licitado;

b) Propuesta técnicamente ajustada al objeto licitado;

c) Cumplimiento por parte del licitante de los requisitos establecidos en los recaudos”;

 3) que  el pliego particular de la licitación no prevé la ponderación de factores a que refiere el Literal C) del Artículo 48 del T.O.C.A.F. no ajustándose por ello a lo requerido por dicha disposición;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.”
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